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Expediente 005 2017– 00510 

 

Atendiendo a la información suministrada por la pasiva en el registro 11 del 

expediente digital, por la demandante, inténtese la notificación a las direcciones 

allí enunciadas. Con todo, en el término de ejecutoria de este proveído, la 

apoderada de RADIO TAXI AEROPUERTO SA deberá informar de donde obtuvo 

las datos de las mismas. Una vez obtenido el resultado de los anteriores actos, se 

resolverá sobre el relevo de curador ad litem. 

 

Por secretaría, remítase el link del expediente al apoderado de la activa para 

fines de lo aquí dispuesto y deje constancia en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Estado electrónico del 28 de julio de 2022 
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